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D.ª ANA BELÉN SAURA SÁNCHEZ, SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
DE LOS ALCÁZARES (MURCIA).

CERTIFICO:  Que por el  Pleno de la  Corporación,  en sesión ordinaria celebrada el  día  24 de
octubre del año 2024, a reservas de la aprobación del borrador del acta de conformidad con el
artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y sin perjuicio de
las intervenciones producidas al promoverse el turno de debate, cuyo detalle obra en el Acta de la
sesión, se aprobó por unanimidad la siguiente Moción:

EXPEDIENTE 15721/2024. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL VOX SOBRE SUBIR AL
PORTAL DE TRANSPARENCIA TODAS LAS MOCIONES DEL 2024.

«Solicitamos que suban al portal de transparencia todas las mociones presentadas este 2024, tanto
las que han sido aprobadas como aquellas que no han prosperado. Esta acción es esencial para
fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas en nuestra gestión pública.

La publicación de las mociones permitirá tener un acceso claro y directo a la información sobre las
decisiones  y  propuestas  que  se  están  discutiendo en  el  ámbito  municipal.  Al  hacerlo,  no  solo
facilitamos el derecho a la información, sino que también fomentamos un ambiente de confianza y
participación activa entre los ciudadanos y sus representantes.

Es fundamental que los ciudadanos conozcan el contexto en el que se debaten las mociones así
como las diferentes perspectivas y argumentos que se presentan. Esto no solo les permitirá estar
informados sobre los temas que les afectan, sino que también los empoderará para participar de
manera más activa en la vida pública.

La  transparencia  es  un  pilar  de  la  democracia  y,  como  representantes  elegidos,  tenemos  la
responsabilidad de garantizar que nuestros procesos sean accesibles y comprensibles para todos.
Subir las mociones al portal de transparencia sería un paso significativo hacia una mayor apertura
y compromiso hacia la ciudadanía.

Por  todo  lo  expuesto,  el  Grupo  Municipal  Vox  presenta  ante  el  Pleno  Ordinario  del  mes  de
OCTUBRE para su debate y aprobación los siguientes
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ACUERDOS:

Solicitamos que se suban al portal de transparencia todas las mociones propuestas en este año
2024 (hayan prosperado o no).»

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el
Visto Bueno del Sr. Alcalde-Presidente, se expide la presente en Los Alcázares (Murcia), en fecha a
pie de página.
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